
 

 

Albán, Cundinamarca diecisiete (17) de junio de 2021 

 

Conforme al memorial allegado por parte del Curador Ad litem, 

el mismo deberá indicar el objeto del escrito para el presente 

proceso. 

 

Respecto al informe secretarial, en cuanto al memorial allegado 

por la apoderada de la parte demandada solicitando copia del 

proceso, aclara el despacho que dicha solicitud deberá 

realizarse desde el correo relacionado en la contestación de la 

demanda, o el indicado en el Sistema de Información del Registro 

Nacional de Abogados – SIRNA, lo anterior teniendo en cuenta 

que desde el correo que se hace la solicitud, no se encuentra 

relacionado en el SIRNA, ni se relaciona en la demanda. 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se señala 

la hora de las 10:00 am del día 29 de julio de 2021, para llevar 

a cabo la audiencia de INSTRUCCION Y JUZGAMIENTO prevista en el 

artículo 373 del Código General del Proceso en la que se 

practicarán las pruebas, se presentará el alegato de conclusión 

por las partes y se proferirá el correspondiente fallo. 

 

Link para ingreso a audiencia virtual: https://n9.cl/pbso  

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que deberán 

comparecer en la fecha y hora señalada anteriormente, so pena 

de la imposición de sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 ibídem. generando así que se presuma cierto los 

Proceso Entrega del Tradente al Adquiriente 
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hechos en que se funden bien la demanda, o los hechos de las 

excepciones de mérito propuestas, según el caso; Aclarando que 

la audiencia se realizara de forma virtual, es por ello que 

las partes interesadas deberán comunicarse con anterioridad 

con este despacho al abonado 316 448 76 04, para indagar el 

procedimiento de conexión a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 


